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CIRCULAR No. 64 DE 2025

DE: SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BUCARAMANGA

PARA: RECTORES(AS) Y DIRECTORES DE LAS INSTITUCIONES /CENTROS

EDUCATIVOS OFICIALES

ASUNTO: SEGUIMIENTO EVALUACIÓN INTERNA Y EXTERNA DE ESTUDIANTES

2025.

FECHA: 31 DE MARZO DE 2025

Reciban un cordial saludo,

Con ocasión a la misionalidad que compete al área de Calidad Educativa en lo referente al

seguimiento de los Sistemas Institucionales de Evaluación de Estudiantes y la prestación

del servicio educativo de calidad, se socializan lineamientos frente a los siguientes temas:

SISTEMA INSTITUCIONAL DE EVALUACIÓN DE LOS ESTUDIANTES SIEE:

La Secretaría de Educación de Bucaramanga consciente de la responsabilidad que le asiste

a las instituciones educativas en la definición, adopción y divulgación del SIEE, no
s

permitimos exhortarlos a revisar el SIEE de sus Instituciones Educativas y de ser necesario

adelantar el proceso de actualización, frente a los siguientes enunciados:

1. El Examen de Estado SABER 11° es obligatorio para el ingreso a la educación superior

y para obtener el título de bachiller, según lo definió la Ley 2294 de 2023 por el cual se

expide el Plan Nacional de Desarrollo 2022-2026 "Colombia
 Potencia Mundial de la

Vida". en el'Artículo 129. Que modifica el artículo 7° de la Ley 1324 de
 2009, el cual

quedará así: Artículo 7°. Exámenes de estado y la medi
ción de la calidad de la

educación en Colombia. El Instituto Colombiano para
 la Evaluación de la Educación

(Icfes), practicará los siguientes exámenes de Estado e instrum
entos de medición:

a. Medición nacional de la calidad de la educación inicial que ofrecen las instituciones

educativas en el nivel prescolar.

b. Exámenes para evaluar oficialmente la educación básica primari
a y secundaria.

c. Exámenes para evaluar oficialmente. la educación formal impartida a quienes

terminan el nivel de educación media, o a quienes 
deseen acreditar que han

obtenido los conocimientos y competencias esperados de quienes terminaron dicho

nivel.

d. Exámenes para evaluar oficialmente la educación formal impartida a quienes

terminan los programas de pregrado en las instituciones de educación superior.

La práctica de la medición de la calidad de la educación inicial 
en Colombia deberá

implementarse a más tardar dos (2) años desp
ués de la éntrada en vigencia de la

presente ley y deberá ser financiada por el Ministerio de Educación Nacional.
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el ICFES brinda la opción de seleccionar uno de los tres tipos de cuadernillos que se
ofrecen: Cuadernillo estándar; Cuadernillo con ajustes razonables para población con
discapacidad cognitiva o visual, sin inglés; Cuadernillo con ajustes razonables para
población con discapacidad cognitiva o visual, con inglés.

Adicionalmente, las personas con discapacidad visual podrán recibir un kit tiflológico que

contiene: un ábaco japonés cerrado, una pizarra braille con su respectivo punzón, un tablero

negativo con su rodachina, y diez acetatos aproximadamente. Igualmente, podrán recibir
un kit de geometría que contiene: una regla, un compás, una escuadra, un transportador.
Todos los elementos que se entregan son totalmente accesibles.

Para personas con discapacidad auditiva el ICFES brinda la opción de seleccionar uno de

los tres tipos de cuadernillos que se ofrecen: Cuadernillo estándar Cuadernillo con ajustes
razonables para población con discapacidad auditiva, usuario de la Lengua de Señas

Colombiana sin inglés Cuadernillo con ajustes razonables para población con discapacidad
auditiva, usuario de la Lengua de Señas Colombiana con inglés Con el acompañamiento y

asesoría del Instituto Nacional para Sordos - Insor, se ha desarrollado una versión del
examen Saber 11° adaptado a las características de las personas con discapacidad auditiva

y que requieren del acompañamiento de un intérprete de Lengua de Señas Colombiana. En
esta versión del examen, se utilizan vídeos con interpretación de Lengua de Señas

Colombiana de las pruebas que lo conforman. La reproducción de los vídeos y el registro

de las respuestas se realiza a través de una interfaz por computador.

Para personas con discapacidad física, teniendo presente las dificultades en términos de
movilidad que pueden presentar las personas con discapacidad física, se brindan ajustes

para la presentación del examen así: Para las personas que se desplazan en silla de

ruedas, con muletas o caminadores, se ubican en el primer piso del lugar de aplicación del
examen. Para las personas con dificultades en la manipulación del material del examen, se

brinda el respectivo apoyo para realizar la actividad. Es importante aclarar que las personas

con discapacidad física presentan el examen cuadernillo estándar. Además de lo anterior,

para la aplicación de las pruebas Saber 3°, 5°, 7° y 9°, todos los estudiantes con

discapacidad que lo requieran y lo soliciten con anterioridad, pueden contar con los

siguientes apoyos que permiten tener mayor acceso a las pruebas. Interprete de Lengua

de Señas Colombia para personas sordas usuarias de la Lengua de señas colombiana

Lector especializado en discapacidad visual - para personas ciegas Lector de apoyo

discapacidad visual - baja visión irreversible Guía-interprete - para personas sordociegas

Apoyo cognitivo - para personas con discapacidad intelectual y psicosocial Para la

presentación de los estudiantes con discapacidad en la prueba Saber 11 desde la institución

educativa, se hace necesario que se le informe previamente al estudiante con discapacidad

y a su familia, sobre el reporte que se hará al Icfes en donde se solicitan los respectivos

ajustes que se requieran de acuerdo con las particularidades del estudiante. En relación

con los resultados obtenidos en las pruebas Saber por lo estudiantes con

discapacidad, es importante que se tenga presente que éstos no se promedian con

los resultados de los estudiantes sin discapacidad.

Lo anterior responde a que desde el ICFES se viene haciendo análisis sobre los ajustes

realizados a las pruebas que presentan los estudiantes con discapacidad. Adicionalmente,

para las pruebas Saber 3°, 5°, 7° y 9°, el ICFES implementó en su plataforma de evaluación
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las siguientes acomodaciones, para lós estudiantes que, en el marco de su diversidad, así
lo requieran: Cambiar el contraste de la pantalla. Aumentar el tamaño de fuente de las

preguntas. Hacer Zoom a las imágenes y tablas que acompañan las preguntas.

Incorporar audio descripciones de todas las preguntas de las pruebas que presentan los

estudiantes.con discapacidad y de los cuestionarios socioeconómicos. Incorporar videos en

Lengua de Señas Colombiana de todas las preguntas de las pruebas que presentan los
estudiantes con discapacidad y de los cuestionarios socioeconómicos. Por otro lado, en

cuanto.al cálculo de los resultados agregados por establecimiento educativo, la Resolución
268 de 2020 del Icfes, establece: ARTÍCULO 90. METODOLOGÍA PARA LA OBTENCIÓN

DE LOS RESULTADOS AGREGADOS. Los resultados agregados del Examen Saber 11
se elaboran a partir dé los resultados de estudiantes.

Los resultados agregados se producirán con los examinandos que cumplan con todas las

siguientes características:

1. Estudiantes presentes, que hayan respondido al menos una pregunta del examen.
2. Estudiantes que no reporten ninguna discapacidad no motriz.
3. Estudiantes no repitentes.
4. Estudiantes publicados

PARÁGRAFO. Los estudiantes que solamente hubieren reportado alguna discapacidad
motriz durante el proceso de inscripción serán incluidos en el reporte de resultados

agregados. No obstante, los estudiantes que hubieran reportado al menos una

discapacidad cognitiva, auditiva o visual, no serán incluidos en el cálculo de resultados
agregados.

ARTÍCULO 10. Para cada nivel de agregación se realizarán los siguientes cálculos:

1. Conteo de estudiantes;

2. Promedio de los Puntajes Globales.

3. Desviación Estándar de los Puntajes Globales.
4. Promedio de los puntajes para cada una de las pruebas.
5. Desviación Estándar para cada una de las pruebas.
6. Porcentaje de evaluados para cada prueba por nivel de desempeño.

De este modo, el ICFES establece las adaptaciones y ayudas para presentar las pruebas

a las personas en condición de discapacidad, y dichos resultados salvo los que reporten
discapacidad motriz, no se consideran para los resultados agregados del establecimiento

educativo.

Atentamente;

MARTHA CECILIA GUARÍN LIZCANO

Secretaria de Educación

Vunicipio de Bucaramanga
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